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DY) DERECHOS HUMANOS Procuraduria confirma destitucién de nueve soldados por
Colombi torturas a subalternos

El Ministerio Publico confirmdé la sancidn de destitucion de inhabilidad de hasta 20
anos a nueve soldados implicados en torturas a subalternos, en hechos ocurridos en
un batallén de Honda, Tolima, denunciados por SEMANA en el 2006.

La Procuraduria General de la Nacidn confirmé la destitucién y la inhabilidad a
nueve miembros del Ejército Nacional por torturar a 21 soldados regulares que se
encontraban prestando el servicio militar obligatorio en el Centro de Instruccién y
Entrenamiento de la Sexta Brigada, en Honda (Tolima).

Los hechos referidos fueron denunciados por SEMANA en la edicién del 19 de
febrero del 2006. En el informe especial se narra cdémo en el Batallon de Infanteria
Patriotas, ubicado en Honda, 21 soldados fueron sometidos a practicas de tortura
por parte de sus superiores. Tras la publicacién, el procurador general de la Nacién,
Alejandro Ordoéfiez, ordend la creacidon de una comisién para investigar los hechos
denunciados.

En fallo de segunda instancia, la Procuraduria confirmé la sancién de destitucién e
inhabilidad por 20 afios para los cabos José Rafael Tarazona Villamizar, Sergio
Andrés Muriel Quiroga y Jairo Alonso Lora Fuentes, comandantes de los pelotones
involucrados, por los dafios causados a la integridad fisica de los soldados
torturados.

En los casos del subteniente Javier Arturo Pachén Reina; de los cabos Hugo Alberto
Mestra Agudelo, Edwin Alberto Avila Mesa, Jhon Lennyn Ramirez Cruz; y del soldado
profesional Alvaro Yeisson Acosta Sdnchez, la sancién de destitucién e inhabilidad
es de 10 afos, reportd la Procuraduria. Por su parte, el cabo Juan Pablo Rodriguez
Bermudez recibié destitucién e inhabilidad por 15 afos.

“A los soldados se les cubrié los ojos y se les amarré las manos en la espalda. Bajo
estd condiciéon de indefensién fueron agredidos verbalmente e intimidados,
golpeados con fuerza, les introdujeron en la boca arena con sal, orines u otros
aditamentos, de forma reiterada, luego fueron quemados en varias partes de sus
cuerpos, incluidos los rostros”, explicé la Procuraduria.

“Fueron sumergidos en charcos de barro con estiércol o en agua hasta provocarles
sintomas de ahogamiento, seguidamente les pusieron hormigas en las orejas y les
rozaron por el cuerpo una planta conocida como “pringamoza”, que produce
escozor e irritacién intensa”, agregé el Ministerio Publico.
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Dentro de la investigacidon se demostré que tres soldados totalmente indefensos,
por estar vendados y amarrados, fueron objeto de actos sexuales abusivos, lo que
también se constituye en tortura, registré también la Procuraduria.

http://www.semana.com/nacion/procuraduria-confirma-destitucion-nueve-soldados-t
orturas-subalternos/186892-3.aspx
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